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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
, ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secre-
anos reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije , un cfemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del numero siguiente 
- Los Secretarios cuidar&n de conservar' 

loa BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para SU encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

Se publica todos los dian oxeepto IOH ÍYHÜVOS 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación Iprovincial, «{nueve pe* 
setas el trimestre; diez y ocho pesetas ai semestre y .treinta y séis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción; 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 
' Los Avuntaimentos de esta provincia abonarán la suscripción. 

con arreglo n las Ordenanzas publicados en este BOLETÍN de fecha 25 de 
jumo de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
. Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lat 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente.' asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que. dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por c<id¿ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en . 
el BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes v año. se 

. abonaran con arreglo a la tarifa queen las mismas 
I se expresan. 

P A R T E O F T C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D^ g.), S.'M.' la Reina Doña 
Viotoria Eugenia, S¿ A. R.-ol Prin
cipe de Asturias e Infantes y demás 
personaa de ]a Augusta Rea) Fami
lia, continúan sin novedad en su 
importante salud. - v... 

. /Gacetádel día 13 de diciembre de 1926.) 
- Presidencia del Consejo -

de Ministros 
R E A L ORDEN 

Exorno. SiV: E l Real decreto de 
22 de octubre próximo pasadoveata--

. bleoid las. normas con sujeción a las 
- que debe, percibir el, Estado el im
porte del 10 por, 100,de aprovecha
mientos forestales y del 20 por 100 
de la rentavde propios, en relación 

. con lo prevenido en-el articulo 41 
- del Real deoreto-ley .de 29 de jumo* 

último,. relativo a los presupuestos: 
del Estado vigentes. 

La aplicación de.dichas: normas, 
afecta al Ministerio de" Fomento en 
cuanto se refiere a la intervención 
de los Distritos forestales y de las 
Divisiones1 Hidrológico-forestales, 
al de Gobernación por lo que respec
ta a los deberes impuestos a Jos 
Ayuntamientos, y al de Hacienda 
en lo que afecta a las Delegaciones 
del ramo en las provincias, y para 
regular en su conjunto el servicio de 
que se trata. 

S. M. el REV (q. D. g). ha tenido 
a bien dictar las disposiciones si
guientes: 

1.a Para que los Municipios pro
pietarios de montes dé utilidad pú
blica puedan obtener los beneficios 
que lea concede el Real decreto de 
22 de octubre próximo pasado ras-
pecto al 10 por 100 de aprovacha-
iniontos forestales y al 20 por 100 
de la Renta de propios, expedirán 
los Distritos forestales o las Divi
siones Hidrológico forestales cer
tificaciones en las que conste feha
cientemente que los respectivos 

Ayuntamientos acordaron hacerse 
cargo de sus montes y adoptaron 
medidas a ello condneentes con an
terioridad al día 1.° de julio de 1926. 

, Dichas certificaciones deberán ser 
remitidas oportunamente a : las De
legaciones de Hacienda en las pro- • 
nucías, i . . . . : . 
.-.2.a Los Servicios forestales an
tes citados; abrirán una cu en ta. es
pecial para cada Municipio • que se 
halle en el -caso de la disposición 
anterior. En el cargo de la cuenta 
figurarán todas., las partidas con-: 
signadas en - los correspondientes 
planes 'anuales, para: atender a la 
' repoblación-forestal:, -ya se trate de 
las remuneraciones -del- .personal 
directivo o de los jornales y 'ma
teriales empleados en la repobla
ción natural-.1 o artificial»« de los 
montes. En la • data' se sentarán las 
partidas que por 'los diversos con
ceptos vayan justificándose. .. 

3." Los Ayuntamientos irán co
municando a. los Servicios foresta
les del Estado el resultado obteni-
. do en: cada remate o adjudicación 
de productos de los - montes, ha
ciendo constar el valor alcanzado 
por dichos productos y el-nombre 
do quien, resulte adjudicatario. Al 
misino tiempo remitirán copia de 
los- pliegos de condiciones porque 
se hayan regido las respectivas su
bastas o adjudicaciones. 

Con estos datos, los Distritos 
forestales o las Divisiones hidro
lógicas calcularán el importe del 10 
por 100 de aprovechamientos fo
restales y autorizarán al Ingeniero 
municipal' ejecutor, para que dé 
principio a los aprovechamientos 
en el caso de qua las partidas que 
figuren en el plan da mejoras ab
sorban el importa dal citado 10 por 
100. En caso contrario, ordenarán 
al ingreso *n Arca* del Tasoro d« 
la diferencia resultante, requisito 

Ínovio sin el cual no autorizarán 
as entregas. 

4. * Los Ingenieros municipales , 
ejecutores, conforme vayan reali
zando cada una de las mejoras 
contenidas en el plan anual, remi
tirán a los Servicios forestales, de-, 
bidamente resumidos y relaciona
dos, cuantos ^justificantes corres-' 
poudan a cada concepto y cuartel, 
.del monte de que se trate, a fin; 
de que por el personal del Estado 
se, ..puedan : efectuar los asientos 
correpond lentes -en - las cuentas a; 
que se. refiere la disposición 2;": - . 
v- Los Ingenieros ejecutores no po> 
drán hacer transferencias en ma-, 
tena de mejoras, sin..estar previa-;, 
mente autorizados- por-el - servicio' 
del-Estado, quien en todo* caso y: 
en uso de- sus facultades,.-podrá, 
inspeccionar la ejecución de dichas, 
'mejoras.:;;-.".' 

5. * Los Ayuntamientos ingresa
rán.en cuenta corriente, en el Ban
co de España, el importe del 10 por 
100 de los. aprovechamientos fores
tales que deban invertir.por sí.: 

Eu dicha cuenta comente ingresa
ran ademas los Ayuntamientos las. 
demás cantidades, que procedentes 
de los productos de sus montes, de
ban destinarse a repoblación y me
joran que figuren consignadas en los 
planes respectivos, 
. Los mandamientos de pago se or

denaran por los Alcaldes con cargo 
a los respectivos artículos del capí
tulo X I I del presupuesto municipal 
de gastos, y se tramitarán con arre
glo a lo establecido en el título V, 
capitulo I I , del Reglamento de Ha
cienda municipal. 

.jos Alcaldes no podrán en nin
gún caso ordenar libramientos con
tra los fondos de mejoras sino para 
estas atenciones, quedando sujetos a 

> las responsabilidades que en su caso 
! ordena el Estatuto municipal, 
i E l Servicio forestal del Estado 
j podrá comprobar en toda época la 

marcha de las cuentas corrientes de 

mejoras, para deducir si sus sal
dos y asiento? corresponden a la 
realidad.-

6. * Los Servicios forestales, a 
partir del presente año forestal, 
cerraran las cuentas a que se refiere 
la disposición.2.*,.el .día 10 d© octu
bre, admitiendo hasta esta fecha los 
justificantes de las cantidades inver- .. 
tidas o contraídas antes del día 1.° 
de dicho mes; a continuación prac
ticaran-Ja liquidación ^definitiva- del 
10 por 100 de aprovechamientos fo- * 
réstales, , así como de la parte '.que 
corresponda cargar al 20 por 100 de 
la renta de.Propios en el caso de que -
el citado 10 por100 no alcanzara.a . 
sufragar la mitad de los gastos rea- : 
hzados; todo., ello a tenor de lo dis
puesto en el penúltimo párrafo del -
articulo 2.° del Real- decreto de 22 
de octubre de 1926. 

Los Servicios forestales, antes de 
autorizar las entregasv pendientes 
del siguiente año forestal, exigirán 
el ingreso en arcas del Tesoro de las 
cantidades no invertidas en el año 
liquidado, y confrontaran el impor
te, de las cartas de pago del 20 por 
100 de la renta de Propios, con los 
datos que obiun en sm oficinas, res
pecto a los montes de utilidad pú
blica. 

7. a Todo lo prescrito en las dis
posiciones anteriores es aplicable a 
las Diputaciones provinciales, a los 
establecimientos públicos y a las 
Mancomunidades constituidas con 
arreglo al Estatuto municipal, oque 
en virtud del mismo hayan conser
vado su anterior régimen de funcio
namiento, a fin de administrar o ex
plotar conjuntamente los montes po
seídos por los mancomunados. 

De Real orden lo digo a W . E E . pa
ra los efectos cornti guien tes. Dios 
guarde a VV. E E . muchos años. 

Madrid, 29 de noviembre de 1926. 
Primo dé Rivera 

Señoras Ministros de la Goberna
ción, Hacienda y Fomento. 

{Gaceta del día 1 0 de diciembre de 1926). 
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Ministerio de Fomento 

R E A L ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las reclamacio

nes presentadas sute este Ministerio 
por varias entidades agrícolas que 
aspiran a tener representación en las 
Juntas administrativas provinciales 
de los Servicios agrícolas creadas 
por Real decreto de 22 de octubre 
Ultimo, además de la representación 
agrícola ya concedida en su ar
tículo 1.° 

Considerando que estas demandas 
puedan tener su justificación cuando 
se trate do entidades que represen
tan efectivamente una masa impor
tante de agricultores. 

S. M. el BEY (q- D. g j se ha ser
vido disponer que, en aquellas pro
vincias en que las entidades agríco
las que aspiran a tener representa
ción en la Junta administrativa co
rrespondiente, representen por lo 
menos el 60 por 100 de los agricul
tores, se considere ampliada la Jun
ta con el representante que aquéllos 
designen, después de que se com
pruebe debidamente la situación le
gal, importancia efectiva, número 
de socios y labor efectuada porcada 
entidad interesada. 

De Real orden lo comunico a 
-V. I . para sa conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
afios. Madrid, 3 de diciembre de 
1926. 

- Benjnmea -• 
Seftor Director general de Agricul

tura y Montes. • • ; \ ~ 
(Gaceta del día 10 de diciembre de 1926.) 

Administración • -
-^Central 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Carreteras—Construcción 
Hasta las trece horas del día 24 de 

diciembre próximo se admitirán en 
el Negociado de Construcción de 
Carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
del trozo 4.° de la carretera de As-
torga a Ponferrada (León),cuyo pre
supuesto asciende a 144.940,00 pe
setas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de catorce meses, a 
contar de la fecha del comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provi
sional de 4.348,33 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 29 de diciembre, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio

nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en el Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Obras 
públicas de León, en los días y ho
ras hábiles de oficina. 

Cada proposión se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (3,60 
pesetas) o en papel común con póli
za de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
este requisito cumplido. 

Las Empresa o, Compañías o. So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Eeal decre
to de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del día siguiente.) 

Madrid, 30 de noviembre de 1926; 
« E l Director general, Gelaberfc. 

Administración 
Provincial 

Gobierno civil de ta provincia 

O B R A S P U B L I C A S 

Expropiaciones 

. Anuncios 
Recibido en la Delegación de Ha

cienda de esta provincia, el libra
miento para el abono del expediente 
de expropiación do terrenos ocupa
dos en él término municipal de Va
lencia de Don; Juan, con - la cons
trucción del trozo 5.° de la carretera 
de tercer orden do Sahagún a Va
lencia de Don Juan; lie acordado 
señalar el día 22 del actual y hora 
de las dos de la tardo, en la Casa-
Consistorial de dicha población, 
para verificar el pago d»! mismo, 
que realizará el pagador da Obras 
públicas D* Ramón Lopes, acompa
ñado del Ayudante de las mismat?, 
D. Florencio Bermejo, en represen
tación de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
esto BOLETÍN OFICIAL, para conoci
miento de los interesados. 

León, 9 de diciembre de 192G. 
El Gobernador, 

, . Joxé del Rio Jorge 

Recibido en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, el libra
miento para el abono del expediente 
de expropiación de terrenos ocupa
dos en el término municipal de San
ta Cristina de Valmadrigal, con la 
construcción del trosso 4.° de la ca* 
rretera de Sahagún. a Valencia de 
Don Juan; he acordado señalar el 
día 2) del actual y hora de las diez 
de la mañana, en la Casa-Consito vial 
de dicha población, para verificar 
el pago del mismo, que realiiará el 
pagador de Obras públicas, D. Ra
món López, acompañado del Ayu

dante de las mismas, D. Florencio 
Bermejo, en representación de la 
Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, para conoci
miento de los interesados. 

León, 9 de diciembre de 1926. 
El Gobernador, 

José del Rio Jorge 

Recibido en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, el libra
miento para él abono del expediente 
de expropiación en discordia de las 
fincas números 97, 99 y 99', ocupa
das en el término municipal de Al-
bares, con la construcción del trozo 
1.° de la carretera de Bembibre a la 
deLeón a Caboalles; he acordado 
señalar el día 20 del actual, a las 
diez do su mañana, en la Casa Con
sistorial de dicha población, para 
verificav el pago del misino, que 
realizará el pagador de Obras pú
blicas, D. Hamon López, acompa
ñado del Sobrestante de las mismas, 
D. José Cruzado, en representación 
de la Administración. 
. Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETÍN* -OnciALj para conoui-
iniento de los interesados. 
. León, 9 de diciembre de 1926. 

El Gobernador, 
José del lito Jorge •;; 

". •• Ferrocarriles \ 
En el expediente de expropiación 

de una finca ocupada a D. -Apolinar 
González, en el término municipal 
de La Vocilla; .con motivo de las-
obra» de ampliación do vías en la 
estación del ferrocaml de La .Robla 
a Valmaseda a Bilbao, he acordado 
dicfur la siguiente providencia: 

Resultando que . rectificada la re
lación nominal de propietarios y 
publicarla un el- BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se presentó una recla
mación en contra de la necesidad. 
de ocupación de dicha finca: 

Resultando que remitida la recla
mación presentada a informe de la 
División de ferrocarriles y de la 
Compañía de dicho ferrocarril, estas 
manifiesta en sus informes que 
procede desestimar la reclamación 
de D. Apolinar González, por ser in
dispensable la ocupación de la men
cionada finca y ser una de las que 
figuran en el proyecto aprobado por 
Real orden de 19 de enero último: 

Resultando que remitido el expe
diente a informé de la Abogacía del 
Estado, conforme determina el ar
tículo 118 del Estatuto provincial 
vigente, ésta lo emite en el mismo 
sentido, proponiendo también se 
dsestime dicha reclamación: 

Considerando que las razones ex
puestas por el reclamante se con
cretan a negar la utilidad de la obra; 
teniendo en cuenta lo ordenado en 

el art. 24 del Reglamento de 13 do 
junio de 1879, por el que se deter
mina que deben ser desechadas las 
reclamaciones que se dirijan contra 
la utilidad de una obra y no versen 
sobre la necesidad de la ocupación 
de la misma. 

Vistos los informes emilidos por 
la División de ferrocarriles, Aboga
cía del Estado y lo propuesto por Ja 
Jefatura de Obras públicas, he dis
puesto conforme a los artículos 18 y 
25 de la Ley y Reglamento de ex-

I propiación forzosa vigente, se des-
{ estime la reclamación de referencia 
| presentada por D. Apolinar Gonzá-
j lez, y se declare la necesidad de 
¡ ocupación de la finca comprendida 
i en la relación publicada en el BOLE-
! TÍN OFICIAL de 20 de julio de 1926, 
j para los fines que se dejan wuncio-
¡ nados y se nombre perito en repre-
¡ sentación de Ja compañía a D. Luis 
i del Río, Ingeniero de Caminos, de-
i bieudo dicho propietario designar 
i el que ha de representarle en luí* 
' operaciones de medición y tasa, en 
¡ cuyo perito han de concurrir preci

samente alguno de los requisitos 
!.que determinan los artículos 21 de 
I la Ley y ¡\2 del Reglamento de ox-
i propiación forzosa vigente, provi-
( niendo a dicho interesado, que de no 
¡ verificarlo ante el Alcalde de dicho 
! término municipal de La Vecilla, 
J dentro del plazo de ocho días, se 
| entenderá..y tendrá-por contorme 
I con el quo representa a dicha Com-' 
i pañia del ferrocarril de "La Robla a • 
íValmasedá.'.r, ; ' *• "" * 
| . León, 6 de diciembre de 192(3. 
! • ; ElGobérnádcir,. . 
! José del Rio Jorge • 

j . Don Aurelio.de la Red^ vecino dé ' 
'. ViUaiuftrvm de Don Sancho, ha pve-
I sentado' .una instancia .solicitando 
| derivar 600 litros de agua por so-
1 gundo del río Cea, en tónnino do 

Vega de Almanza, en el punto de
nominado Vega del üfolino, para la 
producción de fuerza motriz para 
usos industriales. 

Y cumpliendo lo dispuesto un el 
j artículo 10 del Real deureto de 5 de 
! septiembre de 1918, se publica esta 
j petición en ol BOLKLÍN OFICIAL de lu 
I provincia, para que dentro ded pía-
1 zo de treinta días, contados al s¡-
í guíente de su inserción en dirdio 
¡' periódico oficicial y que terminará. 
; a las doce horas del día que híig" 
¡ los treinta, las personas o entidades' 
j que lo deseen puedan presoutai' 
i otros proyectos en competencia que 
\ tengan el mismo objeto que esta 
I petición o sean incompatibles con 
\ ella. 
• León, 9 de diciembre de 1926. 
' El Gobernador, 
| José del Rio Jorge 
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jUPUTACtrtJV PUOVEVCIAL 
1)K LEÓN 

| K X T H A C T O D E I . AHTA D B LA S E S I O N ' E X -

T H A O l í P l S A n i A C E L E B R A D A P O U ESTA 
C o R P O K A C I O X KS 1.° D E L COltBIKÍTTK 

Abierta la sesión a las diez y seis 
Itoras, en el salón de spsionos do la 
Diputación, bajo la Presi-íonoia dot 
Sr. Viconto López/con asistencia do 
los Sres. Zaera, Font, Norzagaiay, 
Llamazares, Fevnáudess Santín, So
co, López Cañón, y García de Qui-
rós,'y del suplente Si*. Orfizi leída 
el acta de ta anterior fué aprobada. 

Fueron también' leídos el artícuío 
07 del Estatuto vigente y la convo
catoria, que tenía por objeto el nom
bramiento dw Vicepresidente de la 
Diputación, y de Director de la Casa 
Cuna de Ponfermda, por lo que se 
suspendió la sesión por ciñen minu
tos para que los Sres. Diputados se 
puaíoran de acuerdo, y reanudada 
.que fué non •asistencia de los señores 
con que so encabeza el acta, fué de
signado para Vicepresidente de la-
Corporación, en votación secreta por 
pnpeletas, y nueve votos por una pa
peleta en blanco: . D . Miguel Zaera 

; ImiMscjui, el que dio las.gracias por 
su designación, ofreciéndose -a los 

..señores Diputados." . ; 
Kn idéntica votación, y por igual 

n ú m í M ' O de sufragios, fué elegido 
D i rector da la^Ctísa Cuna de Ponfe-
rrada, D . Nicanor-FernAndez San-

'•tíu.-'.,-- y ; -
• Despachados/ los -asuntos , de la 

con vo^atoria se levantó Ja sesión a 
la* diez'y siete'.";'. , . ;,«-''• 

Loque se puíííica «?n el BOLETIS' 
OKÍCÍAI,, en cumplumonto de lo pre
venido en el Üstátuto'vigenfij. 

León, 6 do diciembre de 1926. =* 
E l Secretario, Antonio del Pozo. 

JUNTA i'itomcrAii 
B E L CENSO E L E C T O R A L 

Convocatoria 
Se convoca a sesión pública, que 

teixli'á \ngAV el día 17 del corriente 
e» la Audiencia provincial, para 
proeerlor al sorteo du mayor contri-
bn.yente, qiie tenga que sustituir en 
Ja Junta Municipal de La Antigua, 
como Vocal, al fallecido ID. Daniel 
Madrid Cadenas. 

E l acto tendrá lugar a Jas tres de 
la tarde. 

León, 9 de diciembre de 1926.= 
.El Presidente, Frutos liecios. 

Administración 
Municipal 

Alcalília cowifitnctonal de 
Balboa 

E l pleno de la Corporación muni
cipal, en sesión del día 24 do no
viembre último, acordó nombrar los 
vocales, para la parte real y perso

nal, del repflrt.iiniouto do útilidudes, 
para el aflo do 1927, con arreglo ai 
Estatuto muujcipaj, a Jos flexores 
siguientes: 

Parte real 
Don José Núiltíz (rómez, por rús

tica. 
Don José Moceni Aloceni, por ur

bana. 
Don Domingo Teijón Lago, por 

industrial. 
Don Manuel Pérez Alvarez, fo

rastero. 
Parte personal 

Parroquia de Balboa 
- Don José Vizcaíno Quiroga, Cu*, 
ra párroco. 

Don MánueJ Láinez González, 
por rústica. 

Don Pelegrín Núftez Gómez, por 
urbana. 

Parroquia de Villafeile 
Don Dositeo Montero Abad, Cura 

párroco. 
Dou Angel Moceni Moceni, por' 

rústica. 
Don Brindis Fernandez Alvarez, 

por urbana. -
Balboa a 2 do dioiembro de 1926 

E l Alcalde, Jesús Fernandez. 

AicaMm conatitucional de 
BercianoK'del Páramo 

Aprobado en sesión del día 6 del 
actual por la Comisión de la exce
lentísima Diputación provincial, el 
padrón de cédulas personales for-. 
mado por este. Ayuntamiento para el 
•próximo aflo de 1927, se. halla ex
puesto al público en la Secretaría 
del mismo, por termino de.dicz días,; 
contados desde el 21 al 3l:próximos,' 
durante cuyo plazo-y cinco días más, 
los contribuyeutes en el comprendir 
dos, pueden formular las reclama
ciones que crean pertinente, en vir
tud do lo preceptuado en los artícu
los 27 y 28 de la tnstnioción vigente 
para la administración y cobranza 
de esto impuesto. 

San Pedro de Boroianos a 11 de 
díciombro de 1926.=E1 Alcalde, 
Deograoias Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, el repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes personal y real, co
rrespondientes al segundo semestre 
de 1926; durante ese plazo y tres 
días más, se admitirán, por la Jun
ta, las reclamaciones que consideren 
procedentes. 

Igualmente se halla expuesta al 
público la lista relación de los veci
nos de esta villa que no asistieron 
a la prostacicn personal acordada 
por la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento para la 
limpia de las presas de San Marcos 

y Cmicejo incluso de la titulada 
Prosa de Campo, en los días 1, 2, 
5 y 8 de junio último, para que los 
incluidos en ¿lia puedan enterarse 
de los días que cada uno asistió, 
como también de las penas impues
tas, cantidades que harán efectivas 
en la Depositaría en término, de 
ocho días; pasados, se procederá a 
hacerlas efectivas por la vía de 
apremio. 

Fresno de la Vega 3 de diciembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Vicente Mar
cos. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Según comunicá a esta Alcaldía 
la vecina de Palazuelo del Torio, 
D.* Manuela Velasco, se halla re
cogida en su casa una vaca que fué 
de su propiedad, y quft el día-de 
San Andrés fué vendida y entrega
da por su hijo Isidoro Diez Velásco, 
oii León , a un hombre, que ignora 
su nombre y apellido así como el 
domicilio del mismo, cuya vaca se 
apareció a la puerta de su casa el 
día 1." del actual con na envuelto 
atado a las liastas compuesto de una 
manta o tapabocas y uu cordel. 

La referida vaca es de nueve o 
diez años de edad, pelo rojo y claro 
o bardino y de alzada regular 
- Lo que se anuncia por medio 
del BoiiKTiN OFICIAI, de la provin
cia, al objeto de el que se crea con 
derecho a olla so presente ante esta 
Alcaldía a recogerla y abonar los 
gastos ocasionados 'dentro , de" los 
quince días siguientes al de la in
serción en el. BOLETÍN OFICIAL, pa-" 
sado dicho día se procederá como 
en derecho proceda 

Garrafe 7 de diciembre de 1926. 
E l Alcalde, Mariano Blanco. 

Torinmada la lista cobratoria.de 
ni baiia para el año de 1927, de Jos 
Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, se llalla de manifiesto 
al público, por termino de ocho 
días, en la Secretaria respectiva, a 
fin de que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que procedan: 

Bembibre 
Quintana del Castillo 
Quíntala y Congosto 
Keguoras do Arriba 
Vegacervera 
Villacé 

E l padrón de cédulas personales, 
formado y aprobado por los Ayunta
mientos que se relacionan, para el 
año de 1927, se halla expuesto al 
público en las Secretarlas de los 
mismos, por término de diez días; 
durante los cuales, los contribuyen
tes en ellos comprendidos, pueden 
formular las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

Alija de los Melones 
Beuavides < 

Cabreros del Hío 
Cea 
Chozas de Abajo 
Congosto 
Escobar do Campo 
Fresno de Ja Vega 
Igüefla 
Joa rilla 
Las OinsftAS 
Los Barrios de Salas 
Matadeón de los Oteros 
Murías de Paredes 
Prioro 
Regueras de Arriba 
Koporuelos del Páramo 
Toral de los Vados 
San Esteban de Nogales 
Saelices del Río 
San Millán dé los Caballeros 
Santovenia de la Valdonoina 
•Val de San Lorenzo 
Vegaquemada 
Villagatón 
Villaobispo 

Confeccionada la matricula in
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
aflo de 1927, está expuesta al públi
co, por termino de diez días, en la 
respectiva Secretaría municipal, a 
fin de que los contribuyentes por 
dicho concepto del correspondiente 
Ayuntamiento, puedan hacer, den
tro del plazo citado, las reclamacio
nes que sean justas: 

Alija de los Melones 
- Candín 

Carmenes 
' Chozas de Abajo 
Las Omaftas • 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Roperuelos del Páramo 

. Regueras de Arriba 
San Cristóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega 
Santovenia do la Valdoncina 
Truchas 

Terminada la lista cobratoria de 
la contribución rustica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha de 
regir en el año de 1927, se halla 
expuesta al público, por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
ría municipal, a fin de que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
puedan hacer en el suyo, dontro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas. 

Bembibre 
Laguna Dalga 
Quintana del Castillo 
Quintana y Congosto 
Regueras de Arriba 
Vegacervera 
Villacé - » 

Junta vecinal de Jiménez de Jamuz 
Con el fin do hacer ingresos para 

la construcción do escuelas do esta 
localidad, esta Junta ha acordado 
en sesión pública ordinaria del día 

• • i ' 
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5 de diciembre y de común acuerdo 
con los vecinos en pleno concejo, el 
aparcelar un trozo de monte del 
común de vecinos de este pueblo, 
titulado la Sierra. 

Dicho monte sólo produce esca
sos pastos y algunas leñas de des
brozos, sin arbolado de ninguna 
clase. 

Jiménez de Jaxnuz, 7 de diciem
bre de 1926.—El Presidente, Pedro 
Alvarez. 

Junta administrativa de Mondreganes 
E l dfa 31 del actual, a las once de 

su mañana y en la Casa del pueblo, 
tendrá lugar la celebración de la 
primera subasta del api*o'vécha-; 
miento de toda ía caza, en el monte 
público del mismo, y por cinco años, 
bajo el tipo dé tasación' de 100 pe
setas anuales, cuyo aprovechamien
to se consigna en el plan forestal. 
vigente. 

Mondreganes 6 de diciembre de 
1926. — E l Presidente," Sinforianp 
Fernández. 

jtiuta vecinal de 
Pefialbadé CiUeros ̂  : ; . 

V Formado él .proyecto de ,présu-
- puesto ¿ordinario para el próximo, 

el año de 1927, se hace saber. a 
:-.los vecinos dé'este pueblo, .que du

rante el plazo de quince días y tres 
más pueden examinarle y formular 
contra las partidas que- constan en, 

^ -consideren oportunas; transcurrido 
que sea dicho plazo se remitirá á la 
superioridad para su aprobación 
difinUiva. • .' ^ ' . 
- Peflalba.5 dé diciembre de 196.. 

" E l Presidente, Eladio Alvarez. 

• Junta vecinal de 
SantoveniadeláValdoncina 

La Junta vecinal de nii presiden
cia y la mayoría de vecinos en se
sión del 18 de diciembre de 1925, 
acordaron que para evitar los des
trozos que ocasionasen las aguas del 
reguero madre que conduce las 
aguas desde el reguero hasta la mu
ría de Villanueva del Carnero se 
ensanche dicho reguero según los 
hitos puestos o marcados por la Co
misión nombrada al efecto requi
riendo a su vez a los poseedores de 
las fincas lindantes con el reguero 
mencionado para que hicieran las 
obras necesarias y como quiera que 
hasta la fecha no se han llevado a 
efecto los trabajos se les requiere 
nuevamentea los propietarios de An
cas colindantes con dicho reguero 
para qne en término de 30 días ha
gan los trabajos necesarios para evi
tar las inundaciones advirfciendo qne 
el que deje de hacerlo en dicho pla
zo se mandará hacer a costa del due
ño moroso. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Santovenia de la Valdoncina 4 
de diciembre de 1926.=E1 Presi
dente de la Junta vecinal, Lorenzo 
Boto Portejo. 

Administración 
de Justicia 

Juzgado de 1.a instancia de Ponfe~ 
wáda 

Don Ramón Ósorio Martínez, Juez 
de 1.* Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas de la causa 
seguida por . homicidio, contra Ade-
lino López Tahoces, vecino de Val-
defrancos, se ha acordado en provi
dencia de ayer, sacar a pública y 
primera subasta, los bienes embar
gados a dicho procesado, siguientes: 

En término de Váldefrancos -
1. a Una casa por 16 bajo, desti

nada a lagar, al sitio del Fondo del' 
Rublo, de hacer unos, veinticuatro 
metros cuadrados: linda derecha en
trando, campo común; izquierda, 
camino, y espalda, casa de Jesús. 
Martínez; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. . 

2. a Una tierra centenal, al sitio 
de Perales, cabida unas diez y ocho 
áreas: linda Naciente, tierra de Do-
sinda-Tahoces; Sur, .camino; Fo
menté, Victorino Moral (herederos),y 
Norte, Jerónimo Fernández; tasada' 
,en cien pesetas.1 ;/ : 

3. * ; Otra tierra a buen partir con 
Enriqueta López^al -sitio de Pera-, 
lea, cabida'doce áreas; linda Nacien-
. te, Francisco. Rodríguez; Mediodía, 
senda , pública; ¿Poniente, .Cándido 
Sotoy Nórté, Dibsinda Tahoces; tasa-" 
da la mitad en cien.peaetas ' ,\: 

'Una llama o prado secano, 
al sitio de Valdelacanal, . de /unas 
seis.áreas: linda Naciente, Eduardo 
•-López;. Mediodía, arroyo"; Nórté, 
Manuela Arias; Poniente y Rosaura 
Marqués; tasada en ciento cincuenta 
p e s e t a s . - • y - " ' ; ••-';''•' 

5. ' Una tierra,, al sitio de Pulgar: 
rin, cabida unas siete áreas: linda 
Naciente, senda pública; Mediodía, 
prado de Alfonso Fernández; Po
niente, arroyo y Norte, Manuel Váz
quez; tasada en cien pesetas.. 

6. a. . Una llama secana, al sitio de 
la Foya, cabida unas cinco áreas: 
linda Naciente, monte; Mediodía, 
campo común; Poniente, Enriqueta 
López y Norte, Paulino Rodríguez; 
tasada en cincuenta pesetas. 

7. * Tierra al sitio de Valdefo-
siel, cabida unas diez y ocho áreas: 
linda Naciente, Eduardo López; 
Mediodía, Cándido Sotó; Poniente, 
Enriqueta López y Norte, Ignacio 
López; tasada en trescientas pe
setas. 

8.11 Otra tierra a buen partir con 
Enriqueta López, al sitio de Cha
nos Campos, cabida unas doce 
áreas: linda Naciente, campo co
mún; Mediodía, Eduardo López; 
Poniente, campo común y Norte, 
Diosinda Tahoces; tasada In mitad 
en setenta y cinco pesetas. 

9. * Una huerta con sus árboles, 
al sitio de las Camillas, cabida unas 
cuatro áreas: linda Naciente, Pauli
no Rodríguez; Mediodía, camino; 
Poniente, Diosinda Tahoces y Nor
te, río; tasada en cincuenta pesetas. 

10. Otra huerta en el Huertón, 
cabida como un área: linda Nacien
te, Paulino Rodríguez; Mediodía, 
presa de riego; Poniente, Jesús Mar
tínez y Norte, Felipe López; tasada 
en cien pesetas. 

11. Un soto de castaños ingertos' 
y pelones, con un : terreno, al sitio 
de Prado Grande, cabida unas siete 
áreas: linda Naciente, Bartolomé 
Fernández; Mediodía, Luciano Va
llinas; Poniente, presa de riego y 
Norte, Francisco Rodríguez; tasado 
ê  doscientas pesetas. 

12. Otro soto de castaños inger
tos con un terreno, al sitio de Val-
depasada, cabida , unas tres áreas: 
linda; Naciente, Manuel Vázquez; 
Mediodía, Rafaela Zamoiano; Po
niente y Norte, Florencio Rodrí
guez; tasada en cincuenta pesetas. 

En término de San Esteban de 
Valdueza w . 

13. Una viña, al sitio déla Vi-
llasurca, cabida unas cuarenta áreasí 
linda Naciente, senda pública; Me
diodía, Manuel Merayo; Poniente, 
arroyo; Norte/ Rafael Soto; tasáda 
en ochocientas pesetas. ' • . 
•.|''-Í4í :., 0trá:viña ' y^tierraf ál sitió, 
de Valleluengo, cabida unas veinti-
cuátro.áreas: 'linda Naoienté, senda 
pública; Mediodía, Gabriel Prado; 
, Poniente/ arroyo; Norte, .Diosinda 
Tahoces; tasada en; quinientas pe
setas, v^' '•'-•'¿'i'-'' .-••'"'.•>- ••'--•'-.'.•/-''.• 

••.V. 15. Otra viña en Villasuroá, de-
diez y ocho áreas: linda Esté, senda; 
Sur, Manuel Merayo; Norte, : Elena 
González y Oeste, arroyo y -tierra 
de~ D : Ventura Ramos; tasada en 
mil setecientas pesetas. '•• 
, 16. Otra viña en el mismo sitio, 
de doce jornales: linda Este, Robus-
tiánó Tahoces; Sur, Gonzalo. Val-
carce; Norte, camino y Oeste, arroyo 
y tinca de Fernando San Juan; tasa
da en mil doscientas pesetas. 

17. Otra viña eu Valdefosiel, de 
diez y ocho jornales, linda Este, 
Paulino Rodríguez; Sur, Baltasar 
Morán; Norte, Manuel Vázquez y 
Oeste, camino; tasada en quinientas 

18. Llanero en Val decañal, ca
bida un medio: linda Este, reguero: 
Sur, Bal bino García y Este y Oeste 
caserón; tasado en veinticinco pese
tas. 

19. Tierra en Perales, cabida 
seis jornales: linda a todos aires, 
con Angel Tahoces; tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

20. Un terreno con cuatro casta
ños, en Valdepasada: linda Este, 
Agustín González; Norte, Francisco 
Rodríguez; Sur, Teresa García y 
Oeste, seudu; tasada en cincuenta 
pesetas. 

21. Huerta, en las Cortinas, ca
bida un jornal: linda Este, campo-
de San Miguel; Sur, Jesús Martí
nez y Oeste y Norte, Pedro López; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

22. Otra huerta en Perales, ca
bida cuatro jornales: linda Este, 
Jesús Martínez; Sur, Santos Esté-
venez; Oéste, Rogelia Asen jo y 
Norte, herederos de Eulogio López; 
tasada en mil pesetas. 

23. Dos castaños, en la Pata del 
Caballo, en campo común; tasados 
en cincuenta pesetas. 

24. Otro castaño, en el Rincón 
del campo común, tasado en diez 
pesetas. 

•Eh término de Valdefranktos ' 
25. Una casa en la Fuente del 

Caño dé dicho pueblo, con varias 
cubas que contiene la bodega de la 
misma: linda por todos los aires, 
con'campo común; tasada en tres 
mil pesetas. . ' 

26. Otra casa de alto y bajo, en 
el propio pueblo de Váldefrancos: 
linda derecha entrando', escuelas; 
izquierda,' Jesús - Martínez; espalda 
y frente, callejo; al sitio dé la Co
rralada; tásada'en quinientas pese
tas. ' . ' ': 

27; ^ Otra casa, en el mismo pue
blo: linda derecha, entrando y espal
da, -con* calle; izquierda, callejo y 

-frente,-' con'; calle?real;- centrb-de 
aquel -pueblo;"ttóada én cinco inil 
•poseías;'?- .j.^V; "• :• '' .-; -.' ' 
. o 2j3: v; Una . viña ,en la Crésciada, 
'de.ocho, jornales:. linda Este, Déme-
triô ' ^nzález y 
camino; tasada: en quinientas\ pe-
setas. . - -. . .'V--v''--:''\:"::u-;,7:-"-

29. •: Una tierra en el Bicedo del 
Castnllo, cabida dos jornales: Jinda 
Este, Angel Fernández; Sur, Balta
sar Morán y Norte, senda; tasada on 
cien pesétaé.l _ - .;"/'' 

Cuyas fincas se venden para pago 
de las mencionadas costas, debiendo 
celebrarse el remate el día quince 
del próximo mes de-enero y hora de 
las doce, en ¡os extrados de este Juz
gado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, y sin que se 
consigne previamente el diez pov 
ciento, por lo menos, del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, y que no existen títulos do 
propiedad délos expresados bienes; 
quedando a cargo del rematante el 
suplir esta falta. 

Dado en Ponferrada a cuatro de 
diciembre de mil novecientos vein
tiséis.—El Juez,Ramón Osorio.— 
E l Secretario judicial, Primitivo 
Cubero. 

=- LEON » 
Imp. de la Dip«hación previ ««al 
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